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ESCRITURA No22D

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ex la compañía
HIDROSIOCHOS CÍA, LTDA.

Sr. Igor Krochin Lapentty y
Sea. Maria Belen Yépez Garcia

en favordel
Sr, Jorge Albero Abodrablo Larach y.

Compañia italiana GEASR

 

CUANTÍA: USD $ 480,00.
DI".copla

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de
la República del Ecuador, hoy, día miércoles, veintidós
de mayo de dos mil trece (22 demayo de 2013); ante mí,
doctor Sebastián: Valdivieso Cueva, Notario Vigesimo-
uns de esta ciudad y cantón Quílo, comparecer: par.
lina parte, como CEDENTES, los cónyuges: señor Igor

e. Valdivica Cueva y

 

¡OTARIO AS
le
s

 



u
e
r
u
x
e
r
z
s

Krochin Lapenty y señora Maria Belén Yépez Garcia,
ecuatorianos,por sus propios y personales derechos; y,
por ctra parte, como CESIONARIOS, el señor Jorge Al-
berto Abedrabbo Larach, ecuatoriano; y,la compañía
italiana OEA S.RL.,legalmente representada por Walter
arder, italiano e imeligente en el idioma español, con-
forme al poder, traducido y apostilado que se agrega
como documento habilitante. Los comparecientes son
cxsudos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,
legalmente capaces para contratar y obligarse, u quie-
en de conocerle doy fe; y me solicitan que cleve a es
ritura pública la minuta que ¡ne presentan, cuyo tenor
es: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras
Públicas uu curgo, slrvase incorporar una de tranafe:
rencia de participaciones de la Compañía "HIDROSIO-
CHOS CÍA. LTDA., de ucuerdo con lus siguientes cláu-
“ulas: PRIMERA.- Comparecientes.-. Compurecen 4 la
celebración del presente contrato, or una parte y en ta:
lidad de cedentes, los cónyuges: Igor Krochin Lapenty y
su esposa Maria Bcién Yépez Garcia; y,por otra parte y
“en calidad de cesionarios el Jorge Alberto Abedrabbo La
act y, la compañía italiana GEA S.R.L, legalmente re
presenada por Walter Narder, conforme al poder, trad
¿ido y apostilado que se agrega para legitimar su inter»
vención. Los comparecientes son ecuatorianos, domic-
líados en la ciudad de Quito, excepto Walter Narder
que tiene nacionalidad italiana y se encuentra de trán-
sito en el Ecuador, legalmente capaces y sin impedi-
y ,

 



NOTARIAVIGERMO CUARTA:
Em
mento legal alguno para celebrar este contrato. SE-
GUNDA.- Antecedentes. a) La Compañias “HIDRO-
'SIOCHOS CÍA LTDA”, se constituyó por escritura publ
a celebrada el uno de marzo del dos mil doce (1 de
mareo de 2012), ante el Notario Noveno Encargado del
cartón Quito, doctor Juan Villacia Medina, aprobada
por la Superintendencia de Compañias mediarse Reso-
lución número SCLI.DJC.12.001296 del diz de mareo
de dos mil doce (10 de marzo de 2012), inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito bnjo el número ca-
tores mil trescientos dieciocho (14318), el trece (13) de
abril del mismo año dos mil doce (2012). 6) La Junta
¡General de Socion de “HIDROSIGCHOS CÍA. LTDA”,ce-
letrada con el caracter de universal el martes dos de
abril del ml trece qUe he agrega exte contrato, con el
voto unánime del capital pagado autorizo ul socio Igor
Ksochin Lapenty la transferencia de cuatro participa
clones en favor de Jorge Alberto Abedrabbo Larach:; y,
de la compañía italiana GIEA S.L ocho (8) participa
ciones, de cuarenta dólares de valor nominal cada tna,
que posee en la compañía. TERCERA. Transferencia
de Participaciones. Con los antecetemes expuestos,
el ingeniero Igor Krochin Lapentay, con el expreso con-
sentimiento de mu esposa Maria Helén Yépez García, ce-
de y tramafere de manera irrevocable, en favor de Jorge
Alberto Abedrabbo Larach cuatro participaciones; la
compañía italiana GEA, legalmente representada en es-

 



sicipaciones de cuarenta dólares de valor nominal cada
una que posee en “HIDROSIOCHOS CÍA. LTDA”. La

> transferencia se realiza con todos los derechos y obliga:
4 ciones que len corresponde a los cónyuges Igor Krachin
* lapentiy y María Belén Yépez Garcia. respecto de las
4 participaciones que en ente acto ceden; y, que Jorge Al-

berto Abedrabbo, por sus propios derechos y el ingenie-
% 10 Walter Narder, en la calidad que comparece, nceptan
Y el traspaso que se realiza en su favor y de GEA SAL,

14. conforme alo estipulado en este contrato. CUARTAIn-
HN tegración de Capital En virrad de la transferencia de.
12 participaciones que se reuliza mediante la presente es-
13 crirura, el capital social de HIDROSIGCHOS CÍA. LTDA.

seda integrado de la mpuiente manera:

  

 

 

 

  

¡socio DMERO PAR- PORCENTAJE
TICIPACIONES

ios Alber Abedbs Lar 4 2%
CETATOOA E 0
Alar ranBermeo Corr a o    

15 QUINTA.Precio... La transferencia de las participacio-
14 nes objero de este contrato se sealiza al valor nominal
17 delas mismas, es decir, a cuarenta dólares de los Esta
11 on Urados de América (USO $ 40,00) cada una, que los
19. cedentes declarar haber recibido en moneda de curso
29 legal y a su entera satisfacción. SEXTA... Inscripción y
11 Margiuación.= Las partes quedan mutuamente mutori-
2 adas para obtener que de la presente escritura de ce.
23 alóm se slente razón al margen de la inscripción es el
24 Registro Mercantil referente u la constitución, así como
S .
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NOTAMA.volóei
mo
margen dela matriz dela escritura de constción
SÉFTIMA.- Documento Habilitante.- De conformidad
com loque manda el reoiento trece (At. 113 de la
vigente Ley de Compañías, se acompaña e cercado
¿el Gerente General y repesemante legal dela Compa
Aia con el que se screcita que la junta general de s0-
cion, con l consentimiento unánime del capital social
autorizó la transferencia de participaciones objeto del

presente contrato, Usted, señor Noli, se servi ne
ar dan demás cimas de estilo que aseguren La plena
validez de ente contrato. (Firmado) Doctora Betty
Rodríguez M., Matrícula múmero 17-2003-326, Faro de
Abogados - Consejo de la Judianara— HASTA AQUÍ
A MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y
RATIFICAN EX TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU
VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA COW
TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura a lo
compareciomtes poc mi, el mario, ne suican en ela y
firman conmigo en tidad de acto de todo lo cua doy

INAD!
stoecinape e 11 03897862
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Sra Mara jála
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darias es 180143351
y. Compañía GEA a.

/ hrs
ón

Secorhoy
ha me y. ende de eo. conter anta PRIMERA COPIA CER-
TIFICADA de la escrtura de CESION DE PARTICIPACIONES
+ la compañía MIDROSIGCHOS CIA. LTDA. que otorgan los
coguges señor Igo Kuhn Laperty y señora Maia Ben
Yépez García for del señor Joe Alboto AbedtDo Lar
och y compañía GEA SRL, seca y fumada, en Quio, a
vemdós de mayo de dos mitrema
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DI".copla

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de
la República del Ecuador, hoy, día miércoles, veintidós
de mayo de dos mil trece (22 demayo de 2013); ante mí,
doctor Sebastián: Valdivieso Cueva, Notario Vigesimo-
uns de esta ciudad y cantón Quílo, comparecer: par.
lina parte, como CEDENTES, los cónyuges: señor Igor

e. Valdivica Cueva y

 

¡OTARIO AS
le
s

 



u
e
r
u
x
e
r
z
s

Krochin Lapenty y señora Maria Belén Yépez Garcia,
ecuatorianos,por sus propios y personales derechos; y,
por ctra parte, como CESIONARIOS, el señor Jorge Al-
berto Abedrabbo Larach, ecuatoriano; y,la compañía
italiana OEA S.RL.,legalmente representada por Walter
arder, italiano e imeligente en el idioma español, con-
forme al poder, traducido y apostilado que se agrega
como documento habilitante. Los comparecientes son
cxsudos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,
legalmente capaces para contratar y obligarse, u quie-
en de conocerle doy fe; y me solicitan que cleve a es
ritura pública la minuta que ¡ne presentan, cuyo tenor
es: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras
Públicas uu curgo, slrvase incorporar una de tranafe:
rencia de participaciones de la Compañía "HIDROSIO-
CHOS CÍA. LTDA., de ucuerdo con lus siguientes cláu-
“ulas: PRIMERA.- Comparecientes.-. Compurecen 4 la
celebración del presente contrato, or una parte y en ta:
lidad de cedentes, los cónyuges: Igor Krochin Lapenty y
su esposa Maria Bcién Yépez Garcia; y,por otra parte y
“en calidad de cesionarios el Jorge Alberto Abedrabbo La
act y, la compañía italiana GEA S.R.L, legalmente re
presenada por Walter Narder, conforme al poder, trad
¿ido y apostilado que se agrega para legitimar su inter»
vención. Los comparecientes son ecuatorianos, domic-
líados en la ciudad de Quito, excepto Walter Narder
que tiene nacionalidad italiana y se encuentra de trán-
sito en el Ecuador, legalmente capaces y sin impedi-
y ,

 



NOTARIAVIGERMO CUARTA:
Em
mento legal alguno para celebrar este contrato. SE-
GUNDA.- Antecedentes. a) La Compañias “HIDRO-
'SIOCHOS CÍA LTDA”, se constituyó por escritura publ
a celebrada el uno de marzo del dos mil doce (1 de
mareo de 2012), ante el Notario Noveno Encargado del
cartón Quito, doctor Juan Villacia Medina, aprobada
por la Superintendencia de Compañias mediarse Reso-
lución número SCLI.DJC.12.001296 del diz de mareo
de dos mil doce (10 de marzo de 2012), inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito bnjo el número ca-
tores mil trescientos dieciocho (14318), el trece (13) de
abril del mismo año dos mil doce (2012). 6) La Junta
¡General de Socion de “HIDROSIGCHOS CÍA. LTDA”,ce-
letrada con el caracter de universal el martes dos de
abril del ml trece qUe he agrega exte contrato, con el
voto unánime del capital pagado autorizo ul socio Igor
Ksochin Lapenty la transferencia de cuatro participa
clones en favor de Jorge Alberto Abedrabbo Larach:; y,
de la compañía italiana GIEA S.L ocho (8) participa
ciones, de cuarenta dólares de valor nominal cada tna,
que posee en la compañía. TERCERA. Transferencia
de Participaciones. Con los antecetemes expuestos,
el ingeniero Igor Krochin Lapentay, con el expreso con-
sentimiento de mu esposa Maria Helén Yépez García, ce-
de y tramafere de manera irrevocable, en favor de Jorge
Alberto Abedrabbo Larach cuatro participaciones; la
compañía italiana GEA, legalmente representada en es-

 



sicipaciones de cuarenta dólares de valor nominal cada
una que posee en “HIDROSIOCHOS CÍA. LTDA”. La

> transferencia se realiza con todos los derechos y obliga:
4 ciones que len corresponde a los cónyuges Igor Krachin
* lapentiy y María Belén Yépez Garcia. respecto de las
4 participaciones que en ente acto ceden; y, que Jorge Al-

berto Abedrabbo, por sus propios derechos y el ingenie-
% 10 Walter Narder, en la calidad que comparece, nceptan
Y el traspaso que se realiza en su favor y de GEA SAL,

14. conforme alo estipulado en este contrato. CUARTAIn-
HN tegración de Capital En virrad de la transferencia de.
12 participaciones que se reuliza mediante la presente es-
13 crirura, el capital social de HIDROSIGCHOS CÍA. LTDA.

seda integrado de la mpuiente manera:
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15 QUINTA.Precio... La transferencia de las participacio-
14 nes objero de este contrato se sealiza al valor nominal
17 delas mismas, es decir, a cuarenta dólares de los Esta
11 on Urados de América (USO $ 40,00) cada una, que los
19. cedentes declarar haber recibido en moneda de curso
29 legal y a su entera satisfacción. SEXTA... Inscripción y
11 Margiuación.= Las partes quedan mutuamente mutori-
2 adas para obtener que de la presente escritura de ce.
23 alóm se slente razón al margen de la inscripción es el
24 Registro Mercantil referente u la constitución, así como
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NOTAMA.volóei
mo
margen dela matriz dela escritura de constción
SÉFTIMA.- Documento Habilitante.- De conformidad
com loque manda el reoiento trece (At. 113 de la
vigente Ley de Compañías, se acompaña e cercado
¿el Gerente General y repesemante legal dela Compa
Aia con el que se screcita que la junta general de s0-
cion, con l consentimiento unánime del capital social
autorizó la transferencia de participaciones objeto del

presente contrato, Usted, señor Noli, se servi ne
ar dan demás cimas de estilo que aseguren La plena
validez de ente contrato. (Firmado) Doctora Betty
Rodríguez M., Matrícula múmero 17-2003-326, Faro de
Abogados - Consejo de la Judianara— HASTA AQUÍ
A MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y
RATIFICAN EX TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU
VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA COW
TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura a lo
compareciomtes poc mi, el mario, ne suican en ela y
firman conmigo en tidad de acto de todo lo cua doy

INAD!
stoecinape e 11 03897862
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+ la compañía MIDROSIGCHOS CIA. LTDA. que otorgan los
coguges señor Igo Kuhn Laperty y señora Maia Ben
Yépez García for del señor Joe Alboto AbedtDo Lar
och y compañía GEA SRL, seca y fumada, en Quio, a
vemdós de mayo de dos mitrema
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